
 

      
 

 

       

       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria Asociación Integrated Systems Europe 2025 Barcelona del 4 de 

febrero de 2025 al 7 de febrero de 2025. 
 
 

     

     21 de diciembre de 2024 

 
     

 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS DE ELECTRÓNICA, 

INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES (SECARTYS) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco del Plan Sectorial 2025 la participación en la Feria_Asociación 

para las empresas legalmente constituidas en España. Integrated Systems Europe 2025 tendrá lugar en 

Barcelona (España) del 4 de febrero de 2025 al 7 de febrero de 2025. 

 

 

 

 
 

    

 

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
   

 
 

    

 
 

ISE Integrated Systems Europe, la feria de productos de audio, video y nuevas tecnologías celebrará en 

2025 una nueva edición en las instalaciones del recinto ferial Fira de Barcelona, mostrándonos las últimas 

novedades e innovaciones del sector. Esta feria líder del sector es considerada una de las ferias de 

referencia en la UE.  

 

Las empresas que deseen participar en la feria deberán cumplir las siguientes condiciones para poder ser 

susceptibles de la ayuda ICEX:  

 

1.-Ser empresa fabricante constituida legalmente en España.  

 

2.-Acogerse a la normativa de ferias de participación agrupadas de ICEX.   

 

3.-Realizar la inscripción en fecha y forma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2025 (*) para esta 

actividad es de 39.800,00 euros (1). 

 
 

 



 

      
 

 

       

       
 

 
La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 20 de 

diciembre de 2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30%. 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades Colaboradoras 

2025) 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido 

en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Espacio m2/€ 

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LAS EMPRESAS DE ELECTRÓNICA, INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES (SECARTYS) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 

liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     



 

      
 

 

       

       
 
 

     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a SECARTYS mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: jartero@secartys.org. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 21 de diciembre de 2024 y finalizará el 29 de diciembre de 2024. No 

se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 SECARTYS realizará la selección de empresas participantes en la actividad por por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 

 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Sonsoles Huidobro 

- Tfno.: 913 496 269 

- Email: Sonsoles.Huidobro@icex.es 

 

 

Por parte de SECARTYS: 

 

- Joan Artero Sola 

- Tfno.: 722568706 

- Email: jartero@secartys.org 

 

 

 

6. CLÁUSULA DE PROTECCION DE DATOS:  

 

 

 

 

mailto:jartero@secartys.org


 

      
 

 

       

       
 

De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el 

Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

(LOPDGDD), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico recabados del propio 

interesado serán tratados bajo la responsabilidad de SECARTYS con la finalidad de gestionar la relación que 

nos vincula. Los datos se conservarán durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del 

tratamiento y no se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal. Puede ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento 

dirigiéndose a Gran Via de les Corts Catalanes, 774 - 4r 08013 BARCELONA o bien, enviando un mensaje al 

correo electrónico a secartys@secartys.org 

 Consulte la política completa de privacidad: https://www.secartys.org/es/politica-de-privacidad-web/ 

 

 

mailto:secartys@secartys.org
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